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SALVAMENTO DE VOTO 

  

Con mi acostumbrado respeto, manifiesto mi inconformidad frente a la 

providencia mayoritaria por las siguientes razones: 

 

Estoy de acuerdo con la conclusión de que el contrato es a término fijo, pero 

el sólo vencimiento del plazo no es suficiente para descartar las consecuencias del 

fuero circunstancial. El fuero circunstancial protege al trabajador, por lo tanto, el 

solo advenimiento del plazo no puede estar por encima de esa protección 

constitucional. En otras palabras, aún bajo el argumento de que no hubo despido 

sino de que el contrato terminó por una causa legal (vencimiento del plazo), la 

estabilidad laboral que protege el fuero circunstancial prevalece sobre esa 

causa legal. Admitir lo contrario abre las puertas para que los empleadores, bajo 

el pretexto del vencimiento del plazo en los contratos a término fijo, diezmen el 

derecho de asociación sindical. En consecuencia, debió analizarse, si para la fecha 

de la terminación del contrato, el demandante estaba amparado por el fuero 

circunstancial. 

 

En estos términos sustento mi salvamento de voto.  

  

 



 

 

ANA LUCÍA CAICEDO CALDERÓN 

Magistrada 

 


